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MINISTERIO DE FOMENTO
 11.466/07. Resolución del Ministerio de Fomento 

de fecha 28 de Febrero de 2007, fijando fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción en el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras del proyecto del Adminis-
trador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): 
«Nuevo acceso ferroviario de alta velocidad de 
Levante. Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad 
Valenciana-Región de Murcia», tramo: Madrid-
Cuenca-Motilla/Albacete. Subtramo: Aranjuez-
Ocaña» Expediente: 61ADIF0604 en los términos 
municipales de Aranjuez, Ontígola y Ocaña.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para el día 
26 de marzo de 2007 en el Ayuntamiento de Aranjuez, el 
día 26 de Marzo de 2007 en el Ayuntamiento de Ontígola 
y los días 27, 28 y 29 de Marzo de 2007 en el Ayuntamien-
to de Ocaña, el Levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación de los bienes y derechos de necesaria utiliza-
ción para las obras, en los términos municipales de Aran-
juez, Ontígola y Ocaña. Independientemente de la citación 
de carácter personal, que se realizará a cada uno de los ti-
tulares de los bienes y derechos afectados, según lo esta-
blecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, se expondrán las relaciones completas de los 
mencionados propietarios en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos, así como en dos periódicos de máxima 
difusión en la provincia. Dicho trámite será iniciado en los 
Ayuntamientos de Aranjuez, Ontígola y Ocaña, en los días 
y horas indicados, donde deberán comparecer los interesa-
dos con los documentos que acrediten tanto su identidad 
como la titularidad de los bienes y derechos que se expro-
pian, tal y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–La Ministra, P.D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Direc-
tor general de Ferrocarriles. Luis de Santiago Pérez. 

 11.467/07. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 28 de febrero de 2007, fijando fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción en el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras del proyecto del Ente Pú-
blico Administrador de Infraestructuras Ferro-
viarias: «Proyecto de construcción de plataforma 
y vía. Línea de alta velocidad Bobadilla-Granada. 
Tramo: Peña de los Enamorados-Archidona». 
Expediente: 002ADIF0709, en el término muni-
cipal de Archidona.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para los 
días 27, 28 y 29 de marzo de 2007 en el Ayuntamiento de 
Archidona, el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos de necesaria utilización 
para las obras, situados en el término municipal de Archi-
dona. Independientemente de la citación de carácter perso-
nal, que se realizará a cada uno de los titulares de los bie-
nes y derechos afectados, según lo establecido en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se 
expondrán las relaciones completas de los mencionados 
propietarios en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
así como en dos periódicos de máxima difusión en la pro-
vincia. Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de 
Archidona, en los días indicados, donde deberán compare-
cer los interesados con los documentos que acrediten tanto 
su identidad como la titularidad de los bienes y derechos 
que se expropian, tal y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–La Ministra, P.D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Direc-
tor General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 11.468/07. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 28 de febrero de 2007, fijando fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción en el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras del proyecto del Ente Pú-
blico Administrador de Infraestructuras Ferro-
viarias: «Proyecto de construcción de plataforma 
y vía. Línea de alta velocidad Bobadilla-Granada. 
Tramo: Archidona-Arroyo de la Negra». Expe-
diente: 003ADIF0709, en el término municipal 
de Archidona.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para los 
días 27, 28 y 29 de marzo de 2007 en el Ayuntamiento de 
Archidona, el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos de necesaria utiliza-
ción para las obras, situados en el término municipal de 
Archidona. Independientemente de la citación de carác-
ter personal, que se realizará a cada uno de los titulares de 
los bienes y derechos afectados, según lo establecido en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
se expondrán las relaciones completas de los menciona-
dos propietarios en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, así como en dos periódicos de máxima difusión 
en la provincia. Dicho trámite será iniciado en el Ayunta-
miento de Archidona, en los días indicados, donde debe-
rán comparecer los interesados con los documentos que 
acrediten tanto su identidad como la titularidad de los 
bienes y derechos que se expropian, tal y como establece 
el art. 3 de la LEF.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–La Ministra, P.D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Direc-
tor General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 13.009/07. Anuncio de corrección de errores a la 
Resolución de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social por la que se anuncia primera subasta 
pública para la enajenación de tres fincas rústi-
cas en Hornillos de Cerrato.

En el Boletín Oficial del Estado número 53, de 2 de 
marzo de 2007 se publicó un anuncio por la que se anun-
cia subasta pública de tres fincas rústicas.

Advertido un error en el texto se procede a su rectifi-
cación incluyendo el tipo mínimo de licitación de seis 
mil seiscientos cuarenta euros (6.640 €).

Palencia, 6 de marzo de 2007.–El Director Provincial, 
Raúl Ruiz Cortes. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 11.331/07. Resolución de 21 de febrero de 2007, de 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, por la que se emplaza a di-
versos interesados en el procedimineto abreviado 
número 144/2006, interpuesto por don Eduardo 
Rodríguez Ruiz, sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria dependientes del 
INSALUD.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
de lo Contencioso-Administrativo, se participa que ante 
el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
número 10, se tramita procedimiento abreviado núme-

ro 144/2006, promovido por don Eduardo Rodríguez 
Ruiz, contra la resolución de 11 de mayo de 2005, por la 
que se hacen públicas las calificaciones finales del proce-
so extraordinario de consolidación de empleo para la se-
lección y provisión de plazas de Médicos de Familia
en Equipos de Atención Primaria dependientes del
INSALUD, convocado por Orden de 4 de diciembre de 
2001 y no habiéndose podido emplazar en su domicilio a 
don José Antonio Alarcón González, don Antonio Bravo 
arroyo, don Sameah Dabián Kulaib, don Mariano Egido 
Martín, don Francisco Escorza Barceló, doña María Rosa 
García Rodondo, don Lázaro Hermoso Díaz, doña Mont-
serrat Juárez Molera, don Jesús María Germán Lanz 
Aguirre, don Juan Manuel Peña Pardo, don Miguel Puig-
server Colom, doña María Pilar Ruiz Casado, doña María 
Esperanza San Román Sevillano, en el procedimiento 
abreviado número 144/2006, y a requerimiento del citado 
Juzgado se procede a su emplazamiento.

Lo que se hace público a efectos de la notificación 
prevista en el mencionado precepto de la citada Ley Ju-
risdiccional, a fin de que las citadas personas puedan 
comparecer y personarse, como demandados, en el ex-
presado procedimiento, en el plazo de nueve días, conta-
dos a partir de la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma estable-
cida en la repetida Ley.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–Secretaria General 
Técnica, Ana Bosch Jiménez. 

 11.472/07. Resolución de 22 de febrero de 2007, de 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, por la que se emplaza a ter-
ceros interesados en el Procedimiento Abreviado 
n.º 27/2006, interpuesto por doña Victoria Euge-
nia Lozano Pastor sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de ATS/DUE dependientes 
del INSALUD.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción de lo Contencioso-Administrativo, se participa que 
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administra-
tivo número 4, se tramita el Procedimiento Abreviado 
n.º 27/2006, promovido por doña Victoria Eugenia Lo-
zano Pastor, contra la resolución de fecha 10 de no-
viembre de 2005, desestimatoria del recurso de reposi-
ción formulado frente a las de 12 y 13 de mayo de 2005, 
por las que, respectivamente, se dispone la publicación 
de las calificaciones definitivas y finales de la fase de 
selección dentro del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de ATS/DUE en Instituciones Sanitarias dependien-
tes del INSALUD, y no habiéndose podido emplazar en 
su domicilio a don Javier Dueñas Navares, doña Josefa 
María Ruiz Fernández y doña Silvia Saez Belloso y a 
requerimiento del citado Juzgado se procede a su em-
plazamiento. Lo que se hace público a efectos de la no-
tificación prevista en el mencionado precepto de la cita-
da Ley Jurisdiccional, a fin de que las citadas personas 
puedan comparecer y personarse, como codemandados, 
en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve 
días, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado y en la for-
ma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 22 de febrero de 2007.–Secretaria General 
Técnica, Ana Bosch Jiménez. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 11.827/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la Resolución 
del procedimiento sancionador PS/00098/2006.

Ante la acreditada imposibilidad de notificación a la 
entidad Datasun 2, S.L., y desconociéndose el domicilio 


